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Signat electrònicament per:
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LA SECRETÀRIA TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 18/10/2024 ACCVCA-120 11293792315637100491

5645275984472119731

ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
18/10/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 7

UNITAT
04906 - TRESORERIA MUNICIPAL

 EFECTES GESTIÓ
N

E-04906-2024-000018-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
TRESORERIA I GESTIÓ TRIBUTÀRIA. Proposa publicar les dades del càlcul del període
mitjà de pagament a proveïdors de setembre de 2024.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00007CODI

"La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera – LOEPYSF –, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre,

de control de la deuda comercial en el sector público, tras disponer que las actuaciones de las

administraciones públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4

LOEPYSF), define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y

futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme

a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea,

entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial cuando el período medio de pago a

los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.

Visto el informe de la Tesorería General, el período medio de pago global de la entidad del

mes de septiembre de 2024 asciende a 28,43 días.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Publicar los datos del cálculo del período medio de pago a proveedores del mes

de septiembre de 2024 en la Web municipal.

Segundo. Comunicar el cálculo a la Intervención General y a la Intervención de

Contabilidad y Presupuestos, para su remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública."


